
NATURECICLAJE S.A. 
  

Guayaquil, 14 de noviembre de 2019 > 

Señorita _ 

MERCEDES OLIVIA ROJAS MURRIETA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de la 
compañía NATURECICLAJE S.A., celebrada el día de hoy, por .unánimidad resolvió 
elegirlo PRESIDENTE de lá sociedad, por el periodo de CINCO AÑOS y con las 
facultades establecidas en el estatuto social, 

En el desempeño de sus funciones, usted SUBROGARÁ al Gerente General en caso 
de ausencia temporal y/o definitiva, ejerciendo las mismas atribuciones del subrogado, 
incluida la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. - / 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía la cual 
se constituyó el 26 de agostó del 2016, en Virtud de la escritura pública autorizada por 
la Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil por lá Abogada Lucrecia Córdova 
López e inscrita en el Registro Mercantil del Guayaquil el 30 de agosto del 2016. 

Atentamente, 

  

SECRETARIO!/AD HOC ' 

Acepto el cargo para el Cual he sido elegido, según el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, 14 de noviembre del 2019. / 

   MERCEDES LI A MR OJAS MURRIETA 
C.C. 092292972-4 

  

E TOS DATO: 0 DE ESTA, 
A INSCRIPCION CONSTAM 

20 EN HOJA DE SEGURIDAD 
po AO ANUNTA 

   

  

   



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:54,942 
FECHA DE REPERTORIO:15/nov/2019 
HORA DE REPERTORIO:12:39 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Diciembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
NATURECICLAJE S.A., a favor de MERCEDES OLIVIA ROJAS 
MURRIETA, de fojas 59.517 a 59.520, Libro Sujetos Mercantiles número 

7.956. 

ORDEN: 54942 
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     *RUMUUBXJ9OHE-D 5 . e REGISTROIMERCANTIL 

ANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 03 de diciembre de 2019 DELEGADO 

REVISADO POR:Í 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0118927 
    Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

   



  

  
 


